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La Mesa, Cundinamarca, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Ref.  LIQUIDACIÓN No. 201900810 
 
 

Presentado el informe pericial ordenado dentro de la audiencia realizada el 12 de 
abril último dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
promovido por RUTH ALLYSON MORA CEPEDA contra JAVIER OCTAVIO RIVERA 

GÓMEZ, el Despacho en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 228 del Código 
General del proceso lo pone en conocimiento de los interesados para que 

manifiesten si es su deseo contradecirlo, en los términos establecidos en el artículo 
231 ibídem dentro de la audiencia programada para el veinticuatro (24) de junio 
próximo a la que deberá asistir el perito DANIEL MORENO ROA, como se indicó en 

la audiencia antes mencionada. 
 
Como honorarios para el perito que cumplió la labor encomendada, se fija la suma 

de $500.000.00 Acredítese su pago por las partes en porcentajes iguales. 
   
 

   N O T I F I Q U E S E 
 
La Juez, 
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